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Hoja informativa 

Solicitud de aplicación del sistema de estimación objetiva 

El objetivo de este documento es informar a la persona solicitante sobre la tramitación que conlleva 
la aplicación del sistema de estimación objetiva e indicar los datos o documentos que deben 
aportarse. 

Quién debe solicitar la autorización 

Cualquier persona o entidad que pretenda obtener una concesión administrativa para el 
uso privativo de las aguas no incluida en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

Es necesario disponer de la preceptiva concesión de aguas para realizar el aprovechamiento de 
aguas. 

Cómo y dónde se solicita 

Existe un modelo de solicitud donde figuran los datos que deben cumplimentarse y la documentación que es 
necesario aportar para tramitar el expediente. Se puede cumplimentar la solicitud de manera telemática en la 
web de URA o realizar el trámite de manera presencial, cumplimentada la solicitud, junto con la 
documentación requerida, en: 

• Los registros de entrada de la sede central o de las oficinas de cuenca: 

 

• Aquellos lugares que recoge el artículo 16 de la Ley 39/2015 
(https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

A continuación, se detallan mediante números, con su correspondiente explicación, los datos que han de 
introducirse y la información que hay que aportar en cada una de las casillas de la presente solicitud de 
aplicación del sistema de estimación objetiva. 

Hay que tener presente que no todos los casos tendrán que rellenar todas las casillas, irá en función del caso 
particular de cada entidad o usuario del agua. 

 

Vitoria-Gasteiz1
•Edificio Boulevard

•Portal de Gamarra 1A, planta 11

•01013 Vitoria-Gasteiz

Bilbao2
•Alameda Urquijo 36, 7a planta

•48011 Bilbao

Donostia-San Sebastián3
•Intxaurrondo 70, 1er piso

•20015 Donostia/San Sebastián
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1. Datos de la persona solicitante: 

En primer lugar, han de cumplimentar los campos correspondientes a: 

o Datos identificativos de la persona solicitante: datos de la persona física o jurídica que realiza la 
captación (o entrada) de agua que se declara. 

o Dirección social del establecimiento. 
o Persona de contacto/Representante. 

1. Idioma de notificación: seleccionar casilla. 
2. Tipo de notificación: seleccionar casilla. 
3. Territorio histórico (Araba/Bizkaia/Gipuzkoa) de la dirección de notificación. 
4. Municipio de la dirección de notificación. 
5. Población de la dirección de notificación. 
6. Dirección completa de notificación. 
7. Código postal de la dirección de notificación. 
8. Número de teléfono de la persona de contacto. 
9. Correo electrónico de la persona de contacto. 

2. Características 

Estimación objetiva 

Si se dispone de concesión y no se cuenta con mecanismo de medición: 

10. Indicar número de expediente de la concesión administrativa. 
11. Volumen otorgado en la concesión (m3/año). 

Toma 

Si NO se dispone de concesión administrativa: 

12. Denominación de la toma, en caso de que exista; Ej.: Manantial Iturriberde; Río Errekatxiki; 
Sondeo Larraun. 

13. Tipo de toma: Manantial, Captación superficial, Sondeo o Pozo. 
14. Coordenadas UTMX y UTMY de la situación de la toma. En caso de no disponer de las 

coordenadas, las mismas se podrán obtener, por ejemplo, accediendo al visor geográfico 
de la Agencia Vasca del Agua (https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-
agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/) o a los catastros 
de los correspondientes territorios históricos a través de los siguientes links:  

• Catastro de Araba: https://catastroalava.tracasa.es/?lang=es 
• Catastro de Bizkaia: https://www.bizkaia.eus/es/catastro-de-bizkaia 
• Catastro de Gipuzkoa: https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/catastro 

15. Si es aguas subterráneas: completar fórmula con sus propios datos. 
a. Potencia del grupo o grupos elevadores, en kW. 
b. Completar fórmula. 

16. Si es aprovechamiento de aguas superficiales en los que la captación se realiza por medio 
de bombeo: (Marcar casilla) 
a. Potencia nominal del grupo o grupos elevadores, en kW. 
b. Completar fórmula. 

17. Si la captación se hace por gravedad a través de una o varias conducciones: (Marcar 
casilla) 
a. Máximo caudal que admite la conducción, en m3/h. 
b. Completar fórmula. 

18. Documentación acreditativa que se presenta como acompañamiento del formulario. 
(Marcar casilla) 

19. Firma/sello del interesado. 
 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion-del-agua/informacion-geografica-visor-gis/visor-gis/webura00-contents/es/
https://catastroalava.tracasa.es/?lang=es
https://www.bizkaia.eus/es/catastro-de-bizkaia
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/catastro

